
AVES:  Se han identificado y regis-
trado 77 especies correspondientes  

a 25 familias  en 14 órdenes . 

E L  A R R O Y O  C A R A C O L Í  

 E L  A R R OYO  
C A R A C O L Í   

 
 

“ E S  U N  P A T R I M O N I O  N A T U R A L  
Q U E  V A L E  L A  P E N A  C O N S E R V A R ”  

G R A N  R I Q U E Z A  E N  A N I M A L E S   

REPTILES: Se han identificado y 
registrado 14 especies en 7 familias  

en 2 órdenes. . 

ANFIBIOS: Se ha identificado  y 
registrado 8 especies en 3 familias  

en 1 orden  

Se han identificado y registrado 33 
especies distribuidas en 22 familias  

G R A N  R I Q U E Z A  E N  P L A N T A S  

¡EL ARROYO CARACOLÍ! 

 UNA  

RESERVA NATURAL DE LA SOCIEDAD CIVIL 

En COLOMBIA se han Registrado  

hasta la fecha  

225  RESE RVAS  NAT URALES  
DE  LA  SOCIEDAD C IV I L   

C R E A C I Ó N  D E  U N A  R E S E R V A   
N A T U R A L  D E  L A  S O C I E D A D  C I V I L  

P R O P U E S T A  P A R T I C I P A T IV A  D E  
C O N S E R V A CIÓ N  

El OBJETIVO PRINCIPAL de la 
conservación del área natural 

asociada al ojo de agua viva es 
conservar su riqueza natural, en 
especial el AGUA...fuente de 

vida. 

C O N V E N I O  

www.crautonoma.gov.co www.biotropico.org 



¿CÓMO PODEMOS CONSER-
VAR EL ARROYO CARACOLÍ? 

La Corporación Autónoma Re-
gional del Atlántico CRA en el 
marco del Programa de sostenibi-
lidad ambiental del Plan de Ac-
ción Trienal 2004-2006 contempla 
un proyecto de apoyo a la creación 
y consolidación de una RESER-
VA NATURAL DE LA SOCIE-
DAD CIVIL que permita la recu-
peración y conservación del área 
natural asociada al ojo de agua 
viva del arroyo Caracolí.  

Estas reservas están reglamenta-
das por el Decreto 1996 del 15 de 
octubre de 1999.  

Una Reserva Natural de la So-
ciedad Civil es “Un área que con-
serva aún algo de su riqueza natu-
ral y que es manejado por su o sus 
propietarios de manera apropiada 
para recuperar y conservar su 
riqueza natural como las FUEN-
TES DE AGUA, ANIMALES, 
PLANTAS, PAISAJES, ETC.” 

Este tipo de Reservas Naturales 
se REGISTRAN ante  el Ministe-
rio de Vivienda, Ambiente y 
Ordenamiento Territorial de 
Colombia. 

¿QUE BENEFICIOS TIENEN 
LAS RESERVAS DE LA SOCIE-

DAD CIVIL?  

Al registrar un espacio natural co-
mo Reserva Natural de la Socie-
dad Civil ante el Estado, la ley 
brinda a los propietarios de esta 
Reserva PRIORIDAD para acceder 
a INCENTIVOS para el desarrollo 
de distintas actividades como: 

* Apoyo a proyectos pro-
ductivos sostenibles como siembra 
de frutales, siembra y comercializa-
ción de productos agrícolas, Zoo-
criaderos, entre otros.      

* Apoyo a proyectos de recu-
peración de los bosques naturales 
como reforestaciones y enriqueci-
miento de rastrojeras. 

* Apoyo a proyectos de ECO-
TURISMO que propicie la conser-
vación del área natural asociada al 
arroyo Caracolí, y beneficie a los 
propietarios de predios y a la comu-
nidad en general. 

* Apoyo a procesos de capaci-
tación y organización de los pro-
pietarios de predios para explotar 
racionalmente la riqueza natural 
asociada al arroyo Caracolí. 

 
PRESENTACIÓN   

 
 
En el Departamento del Atlántico, 
año tras año, se ha venido destru-
yendo las áreas naturales más re-
presentativas del Departamento 
con graves consecuencias me-
dioambientales que está poniendo 
en riesgo la supervivencia de las 
comunidades, especialmente pre-
ocupante, es la DESTRUCCIÓN 
de las fuentes de AGUA. 
 
 
¡Que no se nos olvide...sin Agua 
no hay vida!.  
 
 
Pues bien, en el corregimiento de 
Caracolí del municipio de Malam-
bo, existe un OJO DE AGUA VI-
VA que da origen al Arroyo Cara-
colí y que presenta según estudios 
realizados en el año 2004, una RI-
QUEZA NATURAL  de gran im-
portancia que es URGENTE recu-
perar y conservar.   
 
 
 
 
 
 
 
  

Melanerphes rubricapillus (carpintero). 


